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			Prólogo. Instituciones estatales participativas: 
entre el discurso y la práctica, procesos complejos 
y una perspectiva valiente1


			Andrea Medrado2

			En América Latina, hay una larga historia de élites que usan los medios de comunicación como instrumento para defender sus propios intereses en detrimento del interés común. Al mismo tiempo, muchos vientos de cambio han soplado desde este continente hacia el resto del mundo. La lucha por la democratización de la comunicación sigue siendo intensa y adquiere importantes matices al pasar por un proceso de institucionalización.

			Este libro trata sobre la institucionalización de esa lucha, los obstáculos que enfrenta y la resiliencia que demuestra. Activos participantes, tanto en la investigación como en el debate sobre políticas públicas y comunicación ciudadana, María Soledad Segura y Alejandro Linares abordan una cuestión muy importante: ¿En qué medida las instituciones estatales participativas creadas por las leyes de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información, sancionadas con participación social entre 2000 y 2020 en México, Ecuador, Argentina y Uruguay permitieron a las organizaciones sociales incidir de manera efectiva en la formulación e implementación de políticas para evitar o limitar su captura por parte de las élites políticas y económicas?

			Para responderla, realizaron un estudio extenso y comparativo en los cuatro países, analizando los procesos de formulación legal e implementación de esas políticas. Los autores también se basan en una amplia gama de métodos de evaluación de políticas públicas y sus aplicaciones, que incluye el análisis de documentos y bibliografía especializada y la realización de entrevistas. La justificación de la selección de los casos se explica de manera convincente y la comparación entre los cuatro países permite al lector conocer diferentes organismos y procesos políticos participativos. Al adoptar este enfoque comparativo, Segura y Linares enfrentan otro desafío: ¿Cómo entender consistentemente el concepto de participación ciudadana en contextos tan diferentes? Para resolver este dilema, la investigación establece cuatro niveles de participación ciudadana: diversidad, incidencia, autonomía y transparencia, y los aplica a aspectos normativos y prácticos.

			Los contextos sociales, culturales y políticos de México, Ecuador, Argentina y Uruguay brindan al lector relatos de muchos desafíos pero también de logros significativos en la lucha contra la captura de las políticas de comunicación por parte de las élites de estos países. Sin embargo, muchas de las transformaciones en los sistemas de comunicación no parecen ser sostenibles a largo plazo. Aquí, los autores argumentan que una de las barreras para que las instituciones garanticen un impacto ciudadano en las políticas de comunicación de/en sus países es el hecho de que terminan demasiado ligadas a las negociaciones partidarias y las disputas políticas. Como resultado, eso les impide desarrollar una dinámica propositiva para enfrentar la resistencia de las élites gubernamentales y empresariales a la implementación de reformas.

			A pesar de estos obstáculos, existen varias razones por las que debemos permanecer en sintonía con la lucha por la participación popular en la democratización de las comunicaciones. Algunas de las semillas de la transformación son generosamente compartidas en estas páginas por los autores. En todos los contextos, fue posible encontrar muchos actores sociales comprometidos con el aprendizaje sobre el fortalecimiento de las prácticas democráticas y ciudadanas. También hubo un reconocimiento de nuevos modelos de instituciones participativas con nuevos organismos creados.

			Uno de los aportes que trae el libro es el abordaje sobre la distancia entre la reivindicación discursiva de la participación ciudadana y su puesta en práctica. Esto ocurre con mucha fuerza cuando la participación ciudadana pasa por un proceso de institucionalización. Por lo tanto, el libro nos ayuda (y mucho) a avanzar en la comprensión de las políticas de comunicación participativa y ciudadana con todas sus complejidades. Sin duda, en América Latina existe una fuerte tradición de estudios de la comunicación popular en los llamados flujos de abajo hacia arriba (bottom-up), es decir, la comunicación popular desde la base. Pero, ¿qué sucede cuando algunos de estos actores sociales tienen sus voces incorporadas a procesos de institucionalización que a veces también ocurren de arriba hacia abajo (top-down)? ¿Estos procesos debilitan su esencia? ¿Qué negociaciones tienen lugar entre estos actores y las élites gobernantes? ¿Qué ganancias concretas en términos de formulación e implementación de políticas para una mayor pluralidad de voces se pueden obtener frente a estas contingencias?

			Aquí, Segura y Linares revelan otra novedad. Durante los procesos de definición de los perfiles de las organizaciones en la práctica, se consolidaron dos modelos: 1) un modelo de asesoría o consulta, conformado por especialistas con el rol de brindar recomendaciones y 2) un modelo más participativo o ciudadano, conformado por representantes de los sectores sociales, organizaciones y comunidades con la función de promover acciones con mayor capacidad de incidencia. Los resultados de la investigación indican que las organizaciones con un perfil más consultivo tienen una menor capacidad de incidencia. Las organizaciones con un perfil más participativo o ciudadano tienen una mayor incidencia, excepto cuando no cuentan con los recursos económicos e institucionales necesarios o cuando tienen una existencia efímera. De esta forma, se demuestra la importancia de que los consejos asuman su componente “ciudadano”, con una participación plural y con determinación para oponerse a los intentos de captura por parte de las élites.

			Con respecto al tema de la pluralidad, otro punto que se destaca en el trabajo de Segura y Linares es la presentación de un panorama de los distintos integrantes de las instituciones estatales participativas. Cuanto mayor es la diversidad, mayor es también la riqueza de enfoques y la densidad de la deliberación dentro de estas instituciones. Al mismo tiempo, tal diversidad puede hacer que los procesos de toma de decisiones sean más complejos y menos rápidos. Pero son precisamente estas tensiones las que se encuentran en el corazón de los procesos participativos. Y son precisamente estas tensiones las que necesitamos comprender en detalle, con cuidado, sin romantizar, pero haciendo justicia al aporte fundamental que hacen a la lucha por la democratización de las comunicaciones.

			Para concluir, es necesario reconocer el aporte único que brinda la investigación en América Latina sobre los procesos de institucionalización de la participación ciudadana como forma de combatir los sistemas mediáticos centralizados, y representar el interés común y público. En Europa Occidental, actualmente se observa una tendencia casi inversa. La legitimidad de los medios públicos ha sido cuestionada, especialmente en países liderados por gobiernos conservadores. Así, esta captura detallada de las contradicciones, pero también de los logros (aunque pequeños) promovidos por las instituciones estatales participativas en México, Ecuador, Argentina y Uruguay apunta hacia nuevos rumbos en el campo de la comunicación ciudadana. Estos rumbos revelan cuestiones estructurales, cuestiones jurídicas, pero también que la tan ansiada participación es, sí, participación ciudadana, pero también y, sobre todo, negociada. Y para profundizar en la comprensión de estas negociaciones, se necesita una mirada atenta. Se precisa también una mirada valiente como la que tienen Segura y Linares en este trabajo que se torna fundamental para los campos de las políticas de comunicación, la comunicación pública y la comunicación participativa y ciudadana.
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			Introducción

			Este libro presenta un análisis comparativo de alcance regional que verifica la captura de las políticas de comunicación y sus efectos en la desigualdad de acceso y expresión en la comunicación pública; y evalúa el funcionamiento efectivo de las instituciones participativas creadas entre 2000 y 2020 por las leyes de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información en México, Ecuador, Argentina y Uruguay.

			Por lo tanto, este trabajo ofrece, en primer lugar, una sistematización, a nivel regional, de los modos en que las élites políticas y económicas realizan la captura de las políticas de comunicación, y de los efectos de dicha captura sobre las desiguales posibilidades de participación en la esfera pública de diversos sectores sociales.

			A partir de eso, y de manera central, permite una mayor comprensión, empíricamente fundada, de la medida en que los diseños normativos, los modos de implementación y el accionar de las instituciones estatales participativas en determinados contextos sociopolíticos e históricos permiten efectivamente, o no, evitar, atenuar o equilibrar la captura de las políticas de comunicación por parte de las élites.

			Sus conclusiones permiten, además, inferir recomendaciones sobre las maneras de potenciar y mejorar los resultados de estas instituciones estatales participativas en cuanto a políticas de comunicación, con base en la investigación desarrollada. Esto implica un mayor conocimiento y propuestas aplicables no solo a las entidades participativas en políticas de comunicación, sino también a las instituciones estatales participativas en otras áreas de las políticas públicas.

			Esperamos, con esto, contribuir a fortalecer la participación ciudadana en políticas de comunicación y, en consecuencia, reducir la captura de dichas políticas por parte de las élites. Por lo tanto, confiamos en aportar a que las políticas de comunicación garanticen el derecho a la comunicación y, por ende, sistemas de comunicación pública más equitativos y democráticos.

			Se trata, en síntesis, de un volumen de interés para investigadores/as/es, docentes y estudiantes, pero también para funcionarios/as/es estatales, empleados/as/es públicos/as/ques y activistas de organizaciones sociales.

			Capturas y desigualdades

			Históricamente, las políticas de comunicación en todos los países latinoamericanos han sido capturadas por élites económicas y políticas, tal como lo demuestra numerosa bibliografía (Fox & Waisbord, 2002; Guerrero & Márquez, 2014; entre otros/as/es). Se puso en evidencia, asimismo, que esto implicaba una enorme desigualdad durante el proceso de formulación de políticas públicas, porque no participan organizaciones cívicas (Segura & Waisbord, 2016).

			En Latinoamérica, la captura de las políticas de comunicación por parte de las élites económicas y políticas se materializó de diversas formas: regulación afín a los intereses de actores dominantes o para convalidar sus movimientos; aplicación arbitraria de normas y omisión de sanciones por su violación; convalidación de barreras de ingreso para nuevos competidores; desatención a los abusos de posiciones dominantes; utilización discrecional de publicidad oficial; ausencia o parálisis de las instancias de control ciudadano de la actividad de las empresas mediáticas y de la intervención estatal en el sector; escasa participación ciudadana en el debate y elaboración de políticas; negociación directa con las compañías dominantes (Fontanals, 2015). Esta modalidad de formulación de políticas, caracterizada como “patrimonialismo mediático” (Guerrero, 2010; Waisbord, 2010) y, en Brasil, “coronelismo eletrônico” (Santos, 2013), se basa en la reciprocidad entre empresas y gobernantes, donde los segundos entregan bienes públicos a cambio del respaldo político de los primeros.

			Así, las características de la comunicación pública en la región se constituyeron como resultado de largas décadas –con gobiernos dictatoriales y democráticos– en las cuales las políticas para el sector representaron en forma desmedida los intereses de las élites en lugar de arbitrar entre la diversidad de intereses ciudadanos (Segura & Waisbord, 2016). Esta tendencia dio lugar a sistemas mediáticos definidos como “mercado liberal capturado”, porque combinan la predominancia de la lógica mercantil en la propiedad, el financiamiento y la misión de los medios con la influencia de empresas dominantes y funcionarios públicos en la elaboración de las políticas (Guerrero & Márquez, 2014). Esto fue posible por la carencia de regulación para la rendición de cuentas públicas; la falta de instancias de control activas o con participación amplia de diferentes sectores; la opacidad de estas vinculaciones; y la marginación de estos temas en la agenda mediática (Guerrero & Márquez, 2014). Esas dinámicas de captura no se modificaron a partir de la novedad tecnológica de la digitalización y la convergencia en este siglo. Estas políticas han dado por resultado sistemas mediáticos hiperconcentrados y comerciales, con una producción centralizada en pocos centros urbanos y sostenidos por publicidad y beneficios gubernamentales; medios públicos inexistentes o pobres, con escasa audiencia y credibilidad; y medios populares que subsisten, en muchos casos, en la ilegalidad, o se ven restringidos en su desarrollo (Becerra & Mastrini, 2017).

			Otras características históricas de la comunicación pública en América Latina son las llamadas leyes mordaza, que penalizan las figuras de desacato, difamación, calumnias e injurias y fomentan la censura previa, las prácticas secretistas de gobiernos y empresas en el manejo de la información pública y los ataques a trabajadores de prensa (Loreti & Lozano, 2014).

			Se comprobó que los resultados de estas políticas de captura por parte de las élites incrementan y consolidan la inequidad en las posibilidades de acceso y participación de la comunicación pública (Graziano, 1988; Linares, Segura, Hidalgo et al, 2016). Además, configuran una esfera pública que reproduce las desigualdades existentes (sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas, de género, de orientación sexual, de generación) al interior de cada país y entre las diferentes naciones. Así, generan condiciones propicias para un desigual acceso a la información pública, una desigual representación de sujetos, enfoques, temas y estéticas en los medios (Defensoría del Público, 2018), y una desigual participación de los distintos actores de la sociedad como dueños de medios y productores de contenidos (Linares, Segura, Hidalgo et al, 2016). Esto es preocupante dado que los derechos de acceso a la información y libre expresión en el espacio público son condición necesaria para el goce, ejercicio y ampliación de otros derechos civiles, políticos y sociales. Por eso, la democratización de la comunicación es imprescindible para la democratización social y para un Estado y gobierno democráticos (Mata, 2006; Fraser, 2006).

			Los primeros 15 años del siglo XXI mostraron en la región procesos inéditos de activismo estatal y social en materia comunicacional, contrarios a la tendencia histórica. Se reformularon leyes de comunicación y, en la mayoría de los casos, eso se realizó con participación ciudadana. Estos procesos implicaron, en cierta medida, el paso de las políticas de comunicación capturadas por las élites a políticas participativas. Las organizaciones ciudadanas tuvieron un alto nivel de incidencia durante los debates públicos, primera fase del proceso de formulación de políticas, y una incidencia importante, aunque menor, en la definición y sanción de nuevas normativas; pero su participación se vio más resentida durante la última etapa: la de implementación, cuando las élites gubernamentales y empresariales reforzaron sus resistencias a las reformas impulsadas (Segura & Waisbord, 2016). Entre 2000 y 2020, la profusa y novedosa actividad regulatoria en comunicación con participación social intentó limitar en la región las prácticas perjudiciales para la diversidad y el pluralismo. Se sancionaron 17 leyes de comunicación audiovisual y telecomunicaciones, 11 de acceso a la información y 9 de libertad de expresión –eliminación del desacato, despenalización de calumnias e injurias, etc.– (Segura & Waisbord, 2016). Con estas nuevas leyes de comunicación, las organizaciones sociales lograron la creación de instituciones estatales con participación ciudadana para el debate, la definición, e implementación y el control de las políticas de comunicación. Así, pretendían institucionalizar y hacer perdurar en el tiempo la práctica de participación e incidencia social en estas políticas, y evitar o limitar su captura por parte de élites gubernamentales y empresariales.

			En general, las entidades y mecanismos participativos, en cualquier área de las políticas públicas, son innovaciones institucionales relativamente recientes en las democracias de América Latina: de fines del siglo XX y principios del XXI. “Las innovaciones democráticas y participativas en políticas públicas [son] el mayor logro de los procesos de democratización de América Latina” (Avritzer, 2019: 7), y constituyen el resultado de la movilización ciudadana desplegada para participar en la discusión de nuevos proyectos, así como también en su implementación y en el monitoreo de la legislación. “[L]a innovación democrática en política pública es de abajo hacia arriba y democratizadora, y en el peor de los casos no produce ningún daño a la cultura democrática” (Avritzer, 2019: 7). Estas innovaciones están fuertemente concentradas en políticas públicas y conectadas con movimientos sociales en áreas importantes de la vida social, como la salud y la asistencia social. En la mayoría de los casos, en América Latina –a diferencia de los casos de Europa y Norteamérica– están conectadas con mecanismos participativos encargados de producir decisiones vinculantes para el sistema político, lo que las hace más efectivas pero también más contenciosas (Avritzer, 2016).

			En particular, en México, Ecuador, Argentina y Uruguay, países con características diversas y que atravesaron diferentes procesos políticos durante esos años, la mayoría de las nuevas normas de comunicación creó instituciones estatales de participación ciudadana para la propuesta y el seguimiento de las políticas del sector.

			En Argentina, la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual (LSCA) estableció en 2009 un Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, un Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia, un Consejo Honorario de Medios Públicos y una Defensoría del Público; mientras que la Ley Argentina Digital sumó en 2014 el Consejo Federal de Tecnologías de las Telecomunicaciones y la Digitalización.

			En Ecuador, la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) creó en 2013 un consejo consultivo multisectorial dentro de la autoridad de aplicación, y propuso un consejo ciudadano para los medios públicos. En 2014, La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de México (LFTR) creó un consejo consultivo dentro del Instituto Federal de Telecomunicaciones y, en forma simultánea, la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano Federal creó un consejo ciudadano para los medios públicos federales.

			La Ley de Radiodifusión Comunitaria de Uruguay creó en 2007 el Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria, y en forma paralela se lanzó por decreto la Comisión Honoraria Asesora Independiente. Ambos espacios debían controlar los procesos de asignaciones de licencias. En 2008, la Ley de Acceso a la Información Pública creó un Consejo Consultivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública. Además, la Ley de Medios. Regulación de la Prestación de Servicios de Radio, Televisión y Otros Servicios de Comunicación Audiovisual (LdM) estableció en 2014 en ese país la Comisión Honoraria Asesora de Servicios de Comunicación Audiovisual, otra comisión para los medios públicos, y un Relator Especial de los Servicios de Comunicación Audiovisual.

			Algunas de estas instituciones no llegaron a implementarse; otras fueron puestas en marcha tarde, o parcialmente. De las que funcionaron, algunas lo hicieron con regularidad y otras fueron desfinanciadas, derogadas o reemplazadas. El tiempo transcurrido desde su creación permite evaluar su aplicación.

			Si bien se registran algunos análisis preliminares de su funcionamiento (Linares, 2014 & 2017; Segura, 2015 & 2018; Retegui, 2017), de la participación de determinados grupos –como los representantes indígenas– en ellas (Doyle, 2016) y de su impacto en los sistemas mediáticos (Segura, Linares, Espada et al, 2018), aún no se realizaron estudios integrales ni comparativos como el propuesto.

			Innovación institucional

			La participación ciudadana figura en la actualidad como un imperativo de democratización de las políticas públicas en diferentes ámbitos de gestión. Se trata de un valor proclamado por hacedores de políticas, dirigentes sociales y legisladores, pero puede tener distintas interpretaciones y mecanismos de implementación. La distancia entre la reivindicación discursiva y la puesta en práctica puede ser muy grande. Por eso, cada experiencia merece un abordaje profundo. En este sentido, el libro se concentra en reconstruir las distintas vías que asumió en cuatro países latinoamericanos la institucionalización de la participación ciudadana en temas de comunicación. Por lo tanto, aborda las formas de aplicación –con sus aciertos y errores– de un principio de gestión pública valorado socialmente.

			Proponemos la descripción y evaluación de experiencias de vinculación entre el Estado y organizaciones sociales o especialistas en el campo de la comunicación. En este sentido, ofrecemos análisis de aprendizajes, buenas prácticas, falencias y debilidades referentes a la formulación y la implementación de políticas públicas de comunicación que fomentan la participación social. El enfoque comparativo permite conocer las experiencias particulares pero, también, efectuar un acercamiento regional al problema. Además, desde su foco en el campo de las comunicaciones el trabajo aporta a los estudios que abordan las relaciones entre el Estado y sociedad civil en los procesos de formulación de políticas públicas de distintas áreas.

			¿Qué relevancia teórica tiene el estudio de las instituciones estatales participativas de políticas de comunicación en América Latina hoy? Este estudio propone contribuir a una mejor comprensión de las políticas participativas y de la movilización ciudadana como mecanismos para morigerar los efectos de las políticas capturadas por las élites, y de su impacto sobre la calidad de la democracia y la gobernanza de la comunicación pública. Son problemas que integran los principales interrogantes tanto de los estudios recientes sobre políticas de comunicación como de las teorías sobre la democracia y la ciudadanía. “La innovación institucional se ha convertido en uno de los conceptos claves de la teoría democrática”, según Avritzer (2019: 1). El análisis da cuenta de cambios normativos producidos en la región, pero también reconoce los mecanismos concretos que traducen las desiguales relaciones de poder y que definen las reglas de juego en el campo comunicacional más allá de la transformación de los marcos institucionales. La revisión de un proceso de democratización institucional permite hallar enseñanzas prácticas pero también lograr nuevas teorizaciones sobre las instituciones y los mecanismos participativos.

			A partir del estudio de procesos sociales concretos, procuramos dar respuestas a los siguientes interrogantes: ¿Por qué es normativamente deseable la participación en la formulación de políticas públicas? ¿Los/as/es ciudadanos/as/es efectivamente mejoran su formulación? Si es así, ¿de qué manera/s? ¿Qué nos dice la suerte de las instituciones participativas creadas en el campo de las comunicaciones sobre la incidencia de la participación ciudadana? ¿Cuáles son los mecanismos más adecuados para encauzar esa participación hacia resultados favorables a los intereses ciudadanos? ¿Qué pasa con la participación y la movilización social que busca un cambio cuando logra institucionalizar esa participación? ¿El cambio sigue siendo posible una vez que la participación se institucionaliza? ¿Cuáles son sus límites y potencialidades, obstáculos y condiciones favorecedoras?

			Participación y políticas

			La formulación de políticas de comunicación constituye “un proceso dinámico de interacción entre diversos actores, institucionales y no institucionales, que persiguen variados intereses y recurren a mecanismos formales e informales para influir sobre la configuración de los sistemas de medios” (Califano, 2016: 134). Esta definición de políticas públicas reconoce la intervención de múltiples agentes, además del Estado, en su formulación. El Estado se concibe, entonces, como una entidad diferenciada, compleja y contradictoria, un terreno de controversias para trazar esas políticas (Oszlak & O'Donnell, 1984). La disputa por la formulación de políticas de comunicación es indisociable de las relaciones de fuerza en el proceso social global, y por lo tanto forma parte de procesos de lucha más amplios (Segura, 2016). Los diferentes actores poseen desiguales posibilidades de incidencia en este proceso y esta inequidad es crucial para entender los resultados de la participación.

			En los últimos años, se extendió el uso del concepto de gobernanza para hacer alusión a los procesos de formulación de políticas que permiten la participación e incidencia de distintos actores, además del Estado. La gobernanza de los medios se refiere a las reglas, principios, instituciones y regulaciones que organizan los sistemas de medios (Puppis, 2010). Si bien la regulación permanece intrínsecamente ligada al Estado, la gobernanza va más allá: además de la regulación estatal, cubre también la autorregulación ejercida por actores no estatales y la corregulación, que se refiere a la autorregulación ejercida con cierta supervisión del Estado. Incluye, además, los mecanismos de regulación existentes más allá del Estado, como los organismos internacionales (Puppis, 2010).

			La gobernanza también se refiere a las nuevas formas de regulación internacional de las comunicaciones caracterizadas por mecanismos informales y no estatales, por la participación de empresas globales, por la alta velocidad de los procesos y, sobre todo, por la dimensión global (Mastrini, De Charras & Fariña, 2012). Mastrini, De Charras y Fariña (2012) enfatizan la intervención creciente de organismos internacionales multiestatales y de acuerdos supranacionales o bilaterales en la formulación de políticas de comunicación. Al caracterizar el emergente régimen global de políticas de información, Braman (2004: 13) sostiene que la gobernanza incluye a las “instituciones formales e informales, [a las] reglas y prácticas de actores estatales y no estatales, [y a] las decisiones y comportamientos que tienen un efecto constitutivo en la sociedad”. La distingue del gobierno, que se refiere a “las instituciones formales, [las] reglas y prácticas de entidades geopolíticas históricamente sostenidas” (Braman, 2004: 13).

			En efecto, y principalmente en referencia a Internet, la literatura especializada habla cada vez más sobre gobernanza que sobre gobierno, para señalar el paso de procesos que tienen al Estado como actor principal hacia una nueva dinámica regulatoria supuestamente no jerárquica, donde todos los actores participan simultáneamente como reguladores y regulados (Rossi & Meier, 2009; Segura & Bizberge, 2020). Sin embargo, en anteriores trabajos (Segura, 2018a; Segura & Waisbord, 2016; Segura & Bizberge, 2020) y en este se demuestra que en las reformas en el campo audiovisual, en las telecomunicaciones y en el acceso a la información los Estados conservan un rol central, aún cuando se intensifique la participación e incidencia de actores de la sociedad civil nacional e internacional, organismos intergubernamentales y corporativos. Por eso, resulta crucial identificar y caracterizar a los actores que participan en la formulación de las políticas públicas.

			Además, es necesario evaluar si las características reales de los procesos de gobernanza efectivamente alientan o desalientan la participación, en qué condiciones se da esa participación y en qué medida los actores intervinientes tienen o no posibilidades efectivas de incidir sobre la regulación y configuración de los sistemas de comunicación. En este sentido, Mastrini, De Charras y Fariña (2012) señalan que la internacionalización de los debates en torno a la gobernanza de Internet y el fortalecimiento de las perspectivas técnicas y económicas han debilitado aún más la participación ciudadana. Existen importantes desigualdades de poder económico y político entre los diferentes actores, y la participación internacional es extremadamente difícil para la mayoría de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) nacionales y locales. Por lo tanto, las políticas participativas no son lo mismo que la gobernanza de multistakeholder (de múltiples partes interesadas o multiactoral, en castellano).

			En este libro sostenemos que las experiencias latinoamericanas de participación social en los procesos de formulación de políticas de comunicación durante las primeras décadas del siglo XXI permiten formular un modelo teórico de participación ciudadana diferente al modelo multiactoral. Aunque ambos paradigmas implican varios tipos de actores, con diversos intereses, involucrados en el proceso de formulación de políticas, hay una diferencia crucial entre ellos. El modelo de participación reconoce la desigualdad de poder entre los Estados, las corporaciones comerciales globales y las OSC. El concepto de participación ciudadana identifica al Estado nacional como la principal institución involucrada en la formulación de políticas públicas y en la garantía de derechos como la libertad de expresión y el acceso a la información. Los mecanismos de participación fueron pensados para posibilitar la inclusión de las demandas ciudadanas en las políticas nacionales de comunicación y, al mismo tiempo, para encontrar en el Estado un aliado para frenar el poder de las élites económicas, como las corporaciones internacionales, para capturar dichas políticas. Por otro lado, el modelo de múltiples partes interesadas supone una simulación de igualdad entre los participantes en la discusión y durante la formulación de políticas públicas. De esta forma, este modelo consolida, de hecho, las desigualdades.

			Por un lado, las élites son

			un actor individual o conjunto de actores individuales organizados (o no) cuyo control o posesión de algún recurso de poder estratégico en un contexto determinado lo dota de la capacidad de aprovecharse conscientemente de las relaciones de poder y definir las políticas públicas en base a sus intereses y estrategias, en detrimento del interés general. (Cortés Saenz & Itríago, 2018: 19)

			En las políticas de comunicación, los actores que realizan la captura son: (1) las principales empresas infocomunicacionales (y sus propietarios/as/es), que cuentan con un recurso clave (los medios de comunicación o las empresas de telecomunicaciones) que resulta crucial para: ocultar o dar explicaciones sobre el proceso de captura de políticas; dar conectividad a la población; u ofrecer contraprestaciones (tratamiento mediático favorable) a gobiernos o funcionarios que favorecen la captura; y (2) los/as/es funcionarios/as/es, dirigentes/as, partidos o grupos políticos que están coyunturalmente a cargo del Estado y usan esa posición de poder para proteger sus intereses particulares. A estos se suman, en otros países, los militares (Schiffrin, 2017). No obstante, se habla de élites políticas y económicas para dar cuenta de articulaciones duraderas entre empresarios de medios y/o telecomunicaciones y funcionarios o dirigentes políticos para realizar la captura. Esto implica: una lógica patrimonialista, la conformación de un grupo de poder con intereses comunes que puede ir más allá del sector comunicacional, y/o que los propios políticos sean propietarios de medios.

			La captura de políticas públicas se define, entonces, como

			el ejercicio de influencia abusiva por parte de una(s) élite(s) extractiva(s) –en favor de sus intereses y prioridades y en detrimento del interés general– sobre el ciclo de políticas públicas y los organismos del Estado (u otros de alcance regional o internacional), con efectos potenciales en la desigualdad (económica, política o social) y en el correcto desempeño de la democracia. (Cortés Saenz & Itríago, 2018: 14; ver Monestier, Piñero, Rosenblatt, S/F)

			Por otra parte, la sociedad civil pugna por incidir sobre las políticas de comunicación. Sus organizaciones poseen diversas formas organizativas, actividades, financiamientos y principios; mantienen complejas relaciones de relativa autonomía frente al Estado y el mercado; y tienen por objetivo lograr transformaciones sociales a través de acciones colectivas de incidencia, educación y protesta (Sorj, 2010). Concebimos a la participación como un derecho humano y base de la democracia. Nos referimos a la participación organizada, es decir, a la agrupación de sujetos en organizaciones de la sociedad civil capaces de desarrollar acciones colectivas con relativa permanencia para la defensa y representación de sus derechos e intereses que, al mismo tiempo, contribuyen al desarrollo social (Pateman, 1970). Por un lado, por una razón normativa y politológica que asume la superioridad normativa de la participación colectiva sobre la participación individual. Por otro lado, por una razón explicativa y sociológica, que ha demostrado la relevancia de las organizaciones y, aún más, de las alianzas y coaliciones de organizaciones para la acumulación de recursos económicos, de formación, vínculos sociales y capacidad de movilización que incrementan el poder de influencia de la sociedad civil frente a las élites (Segura, 2018; Segura & Waisbord, 2016).

			La participación ciudadana en la elaboración e implementación de políticas de comunicación “implica la intervención del público en la producción y en la administración de los sistemas de comunicación” (UNESCO, 1977: 4) e incluye nuevos actores e instituciones (Rich, Maika & Montero, 2019). Así, se enfoca la arquitectura institucional de cada país para regular y controlar el funcionamiento de los medios y también la intervención efectiva de diferentes sectores sociales en los espacios formales e informales donde se disputa la incidencia en el sistema mediático (Linares, 2017). En particular, la participación de la sociedad civil en el Estado incide sobre la calidad de las instituciones estatales (Ippolito-O’Donnell, 2013), que entran en relación con los partidos políticos, los sindicatos, los gobiernos federales, provinciales y locales (Acuña, 2013). Sin embargo, cabe señalar que la participación no garantiza la influencia y que, aunque muchos/as/es puedan participar, las decisiones pueden ser tomadas por pocos/as/ques y en circunstancias opacas (Freedman, 2006). Otros límites para las instituciones estatales participativas en cuanto a la definición de políticas públicas pueden ser el presupuesto, las tradiciones jurídicas de cada país, y el origen social o gubernamental de la innovación institucional.

			La participación en políticas de comunicación, como en cualquier otra política pública, tiene, además de beneficios directos para el sector del que se trate, incidencia sobre la formación ciudadana y en la democratización del Estado y la sociedad. La ciudadanía es concebida no solo como reconocimiento de derechos y deberes, sino también por la adquisición de la responsabilidad pública y el compromiso cívico de participar en los debates y decisiones comunes. El ciudadano activo es sujeto de derechos y de participación en la construcción pública común y en la deliberación colectiva de los problemas comunes. Los ciudadanos se constituyen en esa participación pública y esa participación es la que les permite, incluso, cambiar su estatus, expandirlo a partir de la formulación de nuevas demandas y la lucha por ellas (Levin, 2004). Así, la esfera pública es constituida por la participación ciudadana y es en ese ámbito donde la ciudadanía puede expandirse; es en la participación donde se aprende a ser ciudadano/a/e, en tanto es una escuela de virtudes cívicas: responsabilidad, solidaridad, lealtad, capacidad de juicio, argumentación y persuasión, etc. (Segura, 2008a). Es más:

			Si bien la izquierda acepta el principio general de que la ciudadanía implica tanto derechos como responsabilidades, considera que los derechos de participación deben, en cierto sentido, preceder a las responsabilidades. Esto es: sólo es apropiado exigir el cumplimiento de las responsabilidades una vez que se han asegurado los derechos de participación. (Kymlicka & Norman, 1997: 12)

			Es decir, solo es legítimo atribuir responsabilidades si se puede garantizar la capacidad de hacer uso de ellas. “[E]s inútil imponer obligaciones cuando no existen verdaderas oportunidades e innecesario cuando sí existen” (Kymlicka & Norman, 1997: 12). Por eso, para que esta práctica ciudadana sea posible, es necesario atender a las condiciones sociales en las que se produce, al desigual poder relativo de cada ciudadano/a/e o de sus organizaciones, y a los intereses diversos y contrapuestos por los cuales se lucha (Segura, 2008a).

			En el mismo sentido, la participación ciudadana es uno de los dos principios fundamentales en los que se basan las diversas propuestas de profundización de la democracia, como la “democracia fuerte” (Barber, 2004) o “democracia radical”, con grupos agonistas (Laclau & Moufee, 1987), o la “democracia deliberativa”, con individuos racionales y con capacidad de deliberación (Habermas, 1994). Estos modelos conciben a la democracia como un proceso inacabado, inclusivo, continuo y reflexivo; por eso, es necesario garantizar la participación real de todos los sectores sociales para que sus demandas y aspiraciones sean escuchadas y tomadas en cuenta (Fraser, 2006). A la inversa, si no es posible asumir la voz pública y/o contar con información sobre la cosa pública, no es posible defender derechos vulnerados, exigir otros nuevos o ampliar los existentes. Este planteo es inseparable del otro principio en el que se basan estos paradigmas políticos: la extensión de la igualdad, la justicia social y la libertad sustancial, de modo que las aspiraciones nacionales y populares coincidan con la afirmación de los derechos humanos, la división de poderes y el pluralismo político (Laclau, 2005). Así, la participación y el derecho a la comunicación son condiciones fundamentales para acceder a y ejercer todos los demás derechos civiles, políticos, sociales, económicos, y culturales, al tiempo que ciertos niveles de igualdad y justicia social son imprescindibles para la participación social y comunicacional equitativa (Segura, 2021).

			Este principio de participación es uno de los pilares de la noción del derecho a la comunicación, junto con los principios de acceso, diversidad y pluralidad. El derecho a comunicar es el “derecho de cada uno a tratar de comunicar a los otros sus propios puntos de vista” y el “derecho de todos a conocer opiniones y noticias” (CIDH, 1985: 32). Su ejercicio a través de los medios “es una garantía fundamental para que pueda realizarse adecuadamente el proceso de deliberación colectiva sobre los asuntos públicos” (CIDH, 2010: 2). Una comunicación pública basada en el derecho humano a comunicar supera las visiones estatistas y mercantilistas de la comunicación y busca reducir tanto el poder del mercado como el del Estado en el sistema de medios de comunicación. Se basa en los valores de acceso, pluralismo, diversión, participación e igualdad (Loreti & Lozano, 2014), y busca democratizar la comunicación pública, incluyendo los sistemas de medios, y el proceso de elaboración de políticas (Segura, 2018).

			Dado que “hay actores de diversos orígenes, tamaños y condiciones tanto objetivas como subjetivas” (Loreti & Lozano, 2014: 48), el principio de “dejar hacer” puede significar la conservación y profundización de desigualdades históricamente construidas (Gargarella, 2013). Se requiere, por ende, la intervención del Estado para garantizar universalmente las posibilidades de participar en la arena pública. La intervención estatal democratizadora es “aquella práctica que amplía las posibilidades de participación popular en la toma de decisiones sobre las políticas más globales” (Mastrini & Mestman, 1995: 2), en la que se garantiza que el espacio público esté abierto realmente a todas las personas y grupos sociales en condiciones progresivamente simétricas y equilibradas.

			La participación institucionalizada

			¿En qué medida las instituciones estatales participativas creadas por las leyes de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información sancionadas con participación social entre 2000 y 2020 en México, Ecuador, Argentina y Uruguay, permitieron, (o no), que las organizaciones sociales logren tener incidencia efectiva sobre la formulación de políticas para evitar o limitar su captura por parte de las élites políticas y económicas? Todos nuestros argumentos en este libro responden a esta pregunta.

			Buscamos evaluar la capacidad de las instituciones estatales participativas de políticas de comunicación creadas en este siglo en esos países para generar cambios que permitan la incidencia efectiva de las organizaciones ciudadanas y enfrenten o morigeren la captura de dichas políticas por parte de las élites políticas y económicas.

			Para lograrlo, identificamos el modo en que las políticas de comunicación son capturadas por las élites políticas y económicas en México, Ecuador, Argentina y Uruguay. También relevamos los efectos que dicha captura tiene sobre la desigualdad en el acceso a la información y en la libre expresión en la esfera pública. Luego, caracterizamos el diseño a partir del cual las instituciones estatales participativas fueron creadas en las normas sobre comunicación audiovisual, telecomunicaciones, y acceso a la información de esos países entre 2000 y 2020. Asimismo, analizamos los modos en que se implementaron y la trayectoria de sus integrantes. Evaluamos las acciones desarrolladas por estas instituciones, de acuerdo con el enfoque del derecho a la comunicación. Una vez hecho esto, estudiamos los resultados de sus acciones en: el proceso de formulación de políticas y la capacidad para enfrentar o morigerar su captura por parte de las élites; las condiciones (más equitativas o no) de acceso a la información y de expresión pública; y las narrativas sobre políticas públicas. Y procuramos comprender y explicar el diseño normativo, la puesta en marcha, las acciones desarrolladas, los resultados obtenidos y la derogación –según corresponda– de estas instituciones, habida cuenta de las condiciones en que se produjeron. Finalmente, comparamos los casos de los cuatro países en relación con sus diferentes situaciones sociopolíticas, culturales y económicas.

			Nuestro argumento señala que las instituciones estatales participativas creadas por las leyes de comunicación sancionadas con participación social en México, Ecuador, Argentina y Uruguay entre 2000 y 2020 no lograron asegurar la incidencia ciudadana sobre las políticas de comunicación, sino que quedaron subsumidas a la negociación partidaria y/o a las alianzas políticas dependientes de disputas generales. Esto impidió que desarrollaran, con cierta autonomía, una dinámica propositiva que enfrentase la resistencia de las élites gubernamentales y empresariales a la implementación de reformas. Sin embargo, sí consiguieron realizar algunas iniciativas que limitaron o suspendieron circunstancialmente la captura de las políticas de comunicación por parte de las élites.

			Experiencias ciudadanas en Latinoamérica

			A partir de la comprobación de un periodo intenso e inédito de procesos regulatorios de la comunicación en la región latinoamericana, este trabajo realiza un abordaje regional y comparativo. Trabajamos sobre cuatros países que crearon estas entidades durante el período estudiado, con el fin de alcanzar conclusiones generalizables a toda la región sobre las instituciones participativas y la captura de las políticas de comunicación. Al mismo tiempo, este enfoque habilita el reconocimiento de las particularidades de cada país. El método comparativo sirve para estudiar cualitativamente las similitudes y diferencias entre un cierto número de casos, para lo cual es importante el conocimiento profundo de cada uno (Ragin, 2007). Así, permite encontrar factores explicativos, explorar la diversidad, interpretar la relevancia cultural o histórica de un evento, avanzar en la teoría (Ragin, 2007) y comprender cómo procesos de cambio paralelos funcionan de manera diferente según el contexto (Collier, 1993). Por eso, dentro de los estudios comparados trabajamos en una variante: los estudios transnacionales; esta investigación se ve facilitada por la existencia de ciertas propiedades que hacen comparables a los Estados entre sí. En todo caso, tomamos en cuenta también el contexto de globalización, en el que se cuestiona el significado y el poder de los estados nacionales y en el que funcionan nuevas configuraciones entre lo nacional, lo supranacional, lo transnacional, lo local y lo global (Piovani & Krawczyk, 2017; Segura & Bizberge, 2021).

			Este proyecto se focaliza en las dinámicas y los actores involucrados en las instancias de definición e implementación de las políticas de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información –particularmente en las etapas de diseño, puesta en marcha y desarrollo– y en los resultados de mecanismos e instituciones creados con el fin de equilibrar, evitar o mitigar la captura de esas políticas por parte de las élites en México, Ecuador, Argentina y Uruguay.

			El concepto de participación ciudadana antes enunciado es operacionalizado y desagregado en variables. Estas se entienden como segmentos del proceso analizado en los que enfocar el análisis para construir información (Linares, 2017). Se las explicita en la introducción de cada capítulo.

			En la investigación se triangularon los siguientes procedimientos: (1) la revisión de la bibliografía existente sobre políticas de comunicación capturadas por élites y sobre las instituciones estatales participativas de comunicación y otras áreas de políticas públicas en cada país estudiado y en la región; (2) el relevamiento y análisis documental de normativas, informes, comunicaciones públicas, etc. relativas a las instituciones analizadas; y (3) la realización de entrevistas a funcionarios/as/es estatales y activistas involucrados/as/es en las instituciones objeto de estudio.

			Cabe aclarar que no siempre fue posible acceder de manera sencilla a la información pública sobre las instituciones analizadas. Este obstáculo significó un desafío metodológico para la investigación. Por eso, el estudio de cada organismo requirió diferentes mecanismos para la reconstrucción de información.

			Estructura

			En el primer capítulo realizamos un diagnóstico sobre la captura de las políticas de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información, las características que asume y los efectos que produce sobre la desigualdad comunicacional.

			En el segundo capítulo reconstruimos las resistencias ciudadanas a la captura de las políticas por parte de las élites y los procesos de movilización social para participar e incidir en la elaboración de regulaciones en la comunicación: el contexto, las condiciones de posibilidad, la ventana de oportunidades, los participantes (sujetos) del debate y el proceso.

			En el tercer capítulo analizamos los diseños institucionales de estos organismos estatales participativos vinculados con las políticas de comunicación. Para ello, primero se aborda el proceso de creación de estas entidades: de dónde surgen, por qué aparecieron y por qué tuvieron esas características. Luego, se revisa el producto: las características concretas que las normativas marcan para las instituciones.

			En la primera parte del cuarto capítulo estudiamos la implementación de esas instituciones. Primero, su puesta en marcha, lo que define su “marca de origen”: los hitos y los tiempos. Luego, las acciones desarrolladas y las estrategias implementadas por estas instituciones, con foco en su autonomía. En la segunda parte, evaluamos en qué medida las entidades estudiadas fomentaron la participación, mantuvieron su autonomía y lograron transparencia en su funcionamiento.

			En el quinto capítulo estudiamos las condiciones en que se pusieron en marcha y actuaron sobre estas entidades, a fin de identificar sus obstáculos y oportunidades.

			En el sexto capítulo sopesamos sus resultados en términos de incidencia, del impacto de esos procesos y del desenvolvimiento de las instituciones en el mapa comunicacional; y los comparamos con los resultados de las políticas capturadas analizados en el Capítulo 1.

			Finalmente, en las conclusiones, se hace una síntesis de lo planteado y una reflexión final.

		


		
			Capítulo 1. Captura institucional y desigualdad comunicacional

			Las entidades participativas fueron creadas por las nuevas leyes de comunicación de México, Ecuador, Argentina y Uruguay gracias a la incidencia de las organizaciones sociales que se movilizaron para promover cambios basados en el derecho a la comunicación. Estos movimientos ciudadanos procuraron institucionalizar la participación social que habían logrado desarrollar con el fin de limitar o reducir la histórica captura de las políticas del área por parte de las élites.

			En este capítulo analizamos, por un lado, los mecanismos de captura de las políticas de comunicación audiovisual (radio y televisión), telecomunicaciones (telefonía fija, telefonía móvil e Internet) y acceso a la información en Argentina, Uruguay, Ecuador y México desde la década de 1970 y hasta las fechas de creación de las instituciones participativas que se analizan en los siguientes capítulos. Así, el caso uruguayo se analiza hasta 2007, el proceso argentino se extiende hasta 2009, el de Ecuador va hasta 2013 y el análisis sobre México cierra en 2014. Sin pretensión de exhaustividad, los hitos, procesos, entes reguladores y legislaciones considerados constituyen instancias demostrativas de las formas que asumió la captura de las políticas de comunicación por parte de las élites. Por otro lado, estudiamos su impacto sobre la desigualdad comunicacional: el modo en que esta captura influyó en la configuración del sistema de medios y la comunicación pública, obstaculizó la participación ciudadana y lesionó el ejercicio de la libertad de expresión.

			¿Cuáles son las regularidades y tendencias comunes que se identifican en los mecanismos de captura, por parte de las élites, de las políticas de comunicación en América Latina en el periodo señalado, y cuáles las especificidades y rupturas que se identifican en cada país? ¿Cuáles han sido sus resultados en la configuración del sistema mediático y de comunicación pública?

			Respondemos al primer interrogante de acuerdo con las variables propuestas por Cortés Saenz y Itríago (2018), y por algunos otros/as/es autores/as, sobre captura por parte de las élites. La captura del Estado por parte de las élites incluye mecanismos de influencia diversos y no excluyentes. Así, el intento por conceptualizar esta práctica llevó a algunos/as a plantear que puede hablarse de captura material, captura cultural y colonización del Estado (García Delgado, Ruiz del Ferrier & de Anchorena, 2018). La captura material responde a los intereses económicos del regulador, lo cual puede incluir sobornos o financiamiento oculto de campañas políticas; la colonización del Estado implica el paso de gerentes de empresas a cargos públicos; y la captura cultural supone una serie de entendimientos entre el regulador y los empresarios sobre valores, visiones y enfoques que permean la dirección de las políticas. En esta diferenciación se observa que existen formas legales e ilegales de concretar la captura. En un intento por organizar los análisis de estos procesos de captura, Cortés Saenz & Itríago (2018) avanzó en una taxonomía sobre los mecanismos más habituales. Así, señala los mecanismos bisagra, aquellos asociados al sistema político electoral, la creación de agenda y las formas informales de influencia.

			Entendemos a los mecanismos bisagra como aquellos destinados a conectar directamente al sector público con el sector privado y sus intereses. Allí se encuentran el lobby y las puertas giratorias. Las élites económicas pueden utilizar el lobby con mayor constancia y eficacia en función de los mayores recursos con los que cuentan; en el caso de los/as/es empresarios/as/es de medios y telecomunicaciones, no se trata solo de recursos económicos sino también de recursos simbólicos, igualmente esenciales para el funcionamiento de la economía. Otro aspecto que se debe resaltar es que el lobby acostumbra a contar con expertos especializados en las áreas de interés, que ofrecen sus análisis técnicos para orientar decisiones (Cortés Saenz & Itríago, 2018). Así, iniciativas políticas son presentadas como definiciones técnicas. De hecho, los debates internacionales en torno al campo info-comunicacional mostraron un desplazamiento hacia enfoques predominantemente tecnicistas (Mastrini & de Charras, 2004). El mecanismo de puertas giratorias, por su parte, indica el paso, sin obstáculos, de altos cargos de empresas privadas (nacionales o multinacionales) a la función pública, y viceversa. Son los conflictos de intereses los que quedan expuestos en estos casos.

			Siempre según la clasificación de Cortés Saenz y Itríago (2018), entre los mecanismos asociados al sistema político electoral se incluyen variadas opciones. Se pueden mencionar las contribuciones económicas y la financiación de los partidos, con particular atención en los periodos de campañas electorales. También se cuentan aquí los sobornos o las formas de corrupción clásica, el clientelismo y la cooptación. En el sector analizado, pueden caracterizarse como aportaciones económico-simbólicas las cesiones de espacios en medios de comunicación.

			Además, en este tipo de captura vinculada al sistema político se incluye los procedimientos legislativos extraordinarios, entre los que se cuentan los decretos del Ejecutivo y las sesiones legislativas excepcionales o express. Ambas situaciones presentan el terreno ideal para que las élites económicas y políticas logren colar regulaciones potencialmente conflictivas. Se apunta, también, que el nombramiento de cargos centrales en gabinetes o instancias de asesoramiento es un canal muy productivo para introducir intereses particulares en políticas públicas.

			Por otra parte, existen los mecanismos de generación de agenda, entre los que se listan el control de la generación del conocimiento y la concentración de los medios de comunicación. Estos casos refieren la capacidad de respaldar una determinada intervención a partir de la difusión de información y de la legitimación de visiones, opiniones o enfoques afines. A esto agregamos la capacidad de ocultar, marginar o deslegitimar miradas contrarias o críticas a las decisiones deseadas. En los procesos de captura de las políticas de comunicación por parte de las élites este aspecto se vuelve crucial, pues son los medios de comunicación los sometidos a regulaciones.

			Finalmente, Cortés Saenz y Itríago (2018) apunta a los mecanismos informales, que son definidos como producto de relaciones implícitas que complementan y explican el sentido y las características de las instituciones formales. Se trata de mecanismos que se mantienen como herencias, costumbres, y que responden a distintos contextos.

			Sobre esta clasificación, es posible señalar que una misma forma de captura pueden incluir más de uno de estos tipos, y que entre algunos de ellos existen evidentes puntos de contacto. Si en algunos casos pueden verse con mayor claridad algunas operaciones, esto no implica que no se den otros modos de influencia. Por otra parte, existen algunas prácticas de difícil comprobación, como los sobornos, el clientelismo o la cooptación.

			Gráfico 1. Clasificación de los mecanismos de captura
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			Fuente: Cortés Saenz & Itríago (2018).

			En el análisis de los resultados de estas políticas, se consideran dos dimensiones de la diversidad: la estructural, cuyas variables son los niveles de concentración de la propiedad de empresas mediáticas y de telecomunicaciones, la equidad en la participación de actores no lucrativos y estatales, además de comerciales, y la centralización de la producción de contenidos; y la interna, cuyas variables son la baja diversidad de contenidos y de sectores sociales tomados como fuentes de información. Se considera, también, la precariedad laboral de los/as/es trabajadores/as del sector. Estas dimensiones y variables fueron construidas sobre la base de MacBride et al (1980) y Napoli (1999).

			No es posible demostrar una relación causal directa y unívoca entre las políticas capturadas y las características del sistema mediático y comunicacional, debido a las características complejas y multicausales de los procesos abordados así como también a la ausencia de información sistemática y relevante sobre su incidencia. De hecho, hasta el momento no se han desarrollado metodologías específicas para establecer la relación entre estos dos fenómenos ni para medir el impacto de uno sobre otro (Labate et al, 2013). Sin embargo, sí se corrobora la regularidad de la correlación entre estos fenómenos. Por lo tanto, es posible establecer una hipótesis fuerte sobre el vínculo entre ellos.

			Las principales fuentes de información para el análisis realizado en este capítulo son secundarias: están constituidas por los resultados de investigaciones y por la bibliografía específica, principalmente latinoamericana, que ha abordado estas cuestiones. La información disponible sobre el resultado de las políticas capturadas no siempre ni en todos los países está sistematizada, es exhaustiva o cuantificable. En este caso, se complementa con fuentes primarias: las valoraciones e informaciones provistas en entrevistas por informantes clave.

			Argumentamos, en primer término, que las políticas de comunicación audiovisual, telecomunicaciones y acceso a la información en Argentina, Uruguay, Ecuador y México entre las décadas de 1970 y 2010 –salvo en ocasiones excepcionales, que son analizadas en el siguiente capítulo– fueron predominantemente capturadas por las élites económicas y políticas mediante los siguientes mecanismos principales: el lobby, los procedimientos legislativos extraordinarios, los nombramientos de cargos, las puertas giratorias y el control en la generación del conocimiento. Las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones fueron predominantemente capturadas por élites económicas, mientras que las de acceso a la información fueron principalmente capturadas por élites políticas. En segundo término, cuando las políticas de comunicación son capturadas por las élites políticas y económicas en América Latina, sus resultados solo benefician a estas élites en concentración de la propiedad privada, menor diversidad de actores, centralización de la producción de contenidos, menor diversidad de contenidos y sectores sociales tomados como fuentes de información y mayor precariedad para los/as trabajadores/as del sector.

			Para desarrollar dicho argumento analizamos, en primer lugar, los mecanismos de captura por parte las élites; luego, los resultados, los beneficiados y los perjudicados por la captura.

			1. Mecanismos de captura

			En esta sección clasificamos y describimos los mecanismos que las élites usaron para capturar las políticas de comunicación en América Latina. No desconocemos que en muchos casos se combinaron distintos mecanismos de captura, ni que algunos de ellos pueden ser incluidos en más de una tipología. Si existen casos donde pueden verse con mayor claridad algunas operaciones, esto no implica que no se den simultáneamente otros modos de influencia. Por otra parte, existen algunas prácticas de difícil comprobación, como los sobornos, el clientelismo o la cooptación.

			1.1. El lobby

			Si bien el lobby no puede ser demostrado con facilidad, sí es posible identificar sus consecuencias. Es posible inferir la existencia del lobby en los países analizados por las huellas que deja sobre el tipo de legislación y/o por la inacción regulatoria o de control. Además, son cruciales los testimonios de los protagonistas políticos y económicos que dan cuenta de este procedimiento.

			En Argentina, las políticas para las telecomunicaciones desde 1990 en adelante fueron resultado de recurrentes negociaciones informales y opacas entre las distintas gestiones de gobierno y las empresas dominantes (Fontanals, 2012). Los proveedores privados de servicios públicos son conscientes de la importancia que las políticas públicas tienen sobre el desarrollo de sus negocios, y esto los lleva a buscar influir directamente sobre ellas. Para ello, usufructúan la posición de poder que deriva de concentrar el dominio sobre un sector de relevancia estructural y económica (Fontanals, 2012).

			En México, durante las reformas de 2006 a la Ley Federal de Telecomunicaciones y a la Ley Federal de Radio y Televisión, también quedaron expuestas las prácticas de lobby cuando 110 diputados del Partido por la Revolución Democrática (PRD) enviaron una carta al Senado en la cual reconocían haber votado los cambios sin haber leído el proyecto. A ellos se sumó Manuel Bartlet, quien se sinceró respecto de la presión del Grupo Televisa a cambio del apoyo en sus medios durante el periodo electoral. “¿Pero a quién le va a cumplir cuando todos votemos a favor la ley? ¿Cómo pueden creer que a los tres les puede cumplir el mismo compromiso? Son rehenes de la televisora”, señaló el entonces senador por el Partido Revolucionario Institucional (Segura, 2008b).

			En Uruguay, Lanza y Goldaracena (2009) recuperan un testimonio del expresidente Luis Alberto Lacalle en el que reconoce explícitamente al lobby directo como el mecanismo que primó en ese país desde la restauración democrática hasta 2005 para la asignación de frecuencias de radio y televisión. A él se suma la declaración de un alto funcionario del Gobierno del Partido Nacional entre 1990 y 1995 (Conrado Hughes, director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto), donde acepta que la misma discrecionalidad fundada en la afinidad política dominó la entrega de licencias para la televisión por suscripción. Esto autores concluyen que en el periodo 1985-2000, los partidos Nacional y Colorado otorgaron con mecanismos arbitrarios las frecuencias y permisos para operar en radio, TV abierta y televisión paga en ese país, y que fueron el amiguismo personal o empresarial y la afinidad ideológica las lógicas que anidaron en esas entregas. Además, a partir de una declaración del mismo Hughes, estos autores afirman que la motivación política fue la que guio la distribución arbitraria de la publicidad oficial y de las empresas públicas para interferir en la agenda periodística.

			En el proceso de Uruguay es posible reconstruir los resultados del mecanismo del lobby, tanto en las telecomunicaciones como en el audiovisual, a partir de ciertos movimientos de actores mercantiles que no recibieron el debido control de los organismos regulatorios, aquellos que –a su vez– tuvieron siempre una conducción gubernamental.

			1.2. Gubernamentalización de las autoridades regulatorias

			Si bien este mecanismo de captura de las instituciones de regulación y control de las políticas de comunicación no está previsto en la bibliografía citada, se suma al análisis porque marca una especificidad del sector. Esto se debe a la importancia teórica y política que reviste la autonomía política y la autarquía económica de las autoridades que deben regular y controlar las comunicaciones. Se trata de un campo que debe ser abordado desde una doble mirada que atienda a las características económicas y a los aspectos simbólicos involucrados, dado que las industrias culturales son relevantes tanto para la recreación de la cultura como para el desarrollo económico (García Canclini, 2001). Los organismos regulatorios “gubernamentalizados” favorecen las prácticas del lobby económico y dificultan una comprensión integral de los movimientos comunicacionales pues no dejan espacio a la participación ciudadana ni a la auditoría desde la oposición política o desde sectores interesados en la materia.

			En el caso argentino, una característica destacable se observa en la intervención del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), autoridad de aplicación del sector de la radiodifusión desde la recuperación del gobierno constitucional en ese país en 1983. La intervención fue la solución que se encontró a la constitución original del organismo, establecida por la Ley 22.285. Esta preveía la inclusión de representantes de las tres fuerzas militares dado que fue dictada en 1980, durante la última dictadura cívico-militar. La intervención, entre 1983 y 2009, acentuó la gubernamentalización en el control del sector, pues el interventor era designado directamente por el Poder Ejecutivo. Esto facilitaba las prácticas de lobby, dada la ausencia de mecanismos de controles cruzados y de participación de diferentes sectores.

			Desde ese organismo se tomaron numerosas decisiones unilaterales en beneficio del statu quo comercial del mapa mediático. En el siglo XXI, las más relevantes fueron: en 2004, la renovación por 10 años de las licencias de los dos canales de rating promedio más alto de la televisión argentina, el 11 y el 13, en beneficio de sus propietarios privados, Telefónica y el Grupo Clarín; la ausencia total de concursos de licencias para incorporar a nuevos actores por medio de un mecanismo legal; y las sucesivas resoluciones que extendieron desde el 2000 y por casi una década la suspensión de la venta de pliegos de licitación para prestar servicios de televisión por cable.

			Además, el organismo avaló con su acción o inacción los movimientos de los actores del mercado. Así sucedió en el sistema de televisión por cable, que se desarrolló durante los primeros años de la década del ´90 en el marco de relaciones muy cercanas entre regulador y regulados. Los mismos informes del COMFER presentaban las acciones privadas como méritos de la gestión pública cuando el crecimiento del sector se producía sin la planificación del Estado (Marino, 2012).

			En México también se constató la gubernamentalización de los organismos reguladores y de control del amplio sector de las comunicaciones, al menos hasta la creación de un nuevo ente en 2014 (como se muestra en el próximo capítulo). Hasta entonces, en este país, la estructura institucional de regulación de las telecomunicaciones y el audiovisual se mantuvo dependiente del Gobierno federal en términos formales, presupuestarios y en los hechos (Bizberge, 2020). A esto se sumó la superposición y duplicación de funciones vinculadas con la formulación de políticas, la regulación y el control entre la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), que dio lugar a una “doble ventanilla” de demandas y reclamos que retrasaban y volvían opacos los procesos (Levy, 2015; OCDE, 2012). Este escenario de gubernamentalización y de superposición de roles ofrecía condiciones inmejorables para el ejercicio del lobby desde distintos canales. Además, el decreto de creación de la COFETEL, en 1999, incluía un Consejo Consultivo con competencias de proposición y de opinión y con la integración de académicos, representantes de la industria e interesados en la materia, pero el consejo no tenía actividad (Sosa Plata, 2009).

			Un episodio del 27 diciembre de 2004 dejó ver cómo la inacción puede ser leída como resultado de acciones del lobby privado sobre los/as/es reguladores/as en ese país. En el marco de una controversia comercial, la antena de transmisión del CNI Canal 40 en el Cerro del Chiquihuite fue tomada por hombres armados para la compañía TV Azteca, frente a lo cual el organismo de control no intervino en el momento ni emitió sanciones posteriormente (Guerrero, 2010).

			Otra instancia en la que se evidenció la falta de consulta y de deliberación ciudadana fue el “Acuerdo de Convergencia”. Este instrumento administrativo fue impulsado por la SCT en octubre de 2002 para favorecer la convergencia entre redes alámbricas e inalámbricas para la prestación de distintos servicios a cargo de un mismo prestador. Esta decisión gubernamental permitió que los operadores de televisión paga pudieran brindar telefonía fija local y a la inversa (con la excepción del operador de telecomunicaciones incumbente y dominante Telmex), además de permitir que los concesionarios definieran qué bandas de frecuencia utilizarían para otros servicios (Bizberge, 2019).

			La intervención del Estado uruguayo en el sector de las comunicaciones se realizaba a través de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC), como reguladora; del Ejecutivo, como definidor de políticas; y de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) como prestadora, aunque los roles no siempre fueron claros ni estuvieron diferenciados (Gómez & Rivoir, 2008). Pese a que contaba con competencias formales variadas y con profesionales vinculados/as/es con el sector, no es posible reconocer tendencias autónomas en las iniciativas de la URSEC, pues se mantuvo siempre bajo las definiciones políticas del Ejecutivo (Beltramelli, 2018).

			El peso del Poder Ejecutivo en la administración del campo info-comunicacional uruguayo da cuenta de omisiones en el control de la actividad comercial, particularmente en la televisión. En efecto, en 2002 y 2004 se realizaron subastas públicas para la asignación de frecuencias para la telefonía móvil que sumaron a dos actores privados: Movistar y CTI. Esta apertura se produjo según criterios económicos y a través de una decisión ejecutiva en ausencia de una norma integral para el sector.

			En definitiva, los “organismos con los que contó el sistema regulatorio uruguayo mantuvieron un sino constante: su fuerte dependencia al Poder Ejecutivo, tanto en la esfera institucional como en el flujo de toma de decisiones” (Beltramelli, 2018: 163). De hecho, fue un decreto el que permitió, en 1993, la extensión a la TV por cable del dominio de las tres compañías comerciales que controlaban la TV abierta.

			1.3. Procedimientos legislativos extraordinarios

			La puesta en movimiento de procedimientos legislativos extraordinarios permite inferir la actividad del lobby –en general no visible o explícito– para impulsar los cambios propuestos. Por lo tanto, se trata de dos mecanismos que se combinan para la captura de las políticas públicas por parte de las élites.

			Entre estos procedimientos extraordinarios, se incluye la sanción de tres leyes de radiodifusión durante dictaduras militares en tres países analizados. Estas normas emanaron de gobiernos de facto, pero se mantuvieron durante periodos constitucionales en Ecuador, Uruguay y Argentina. Por lo tanto, se trata de regulaciones antidemocráticas en su origen que no fueron revertidas en forma inmediata por una legislación democrática para el sector. Entre otras de las características que tenían estas regulaciones, destacaba la ilegalidad en la que dejaban a los proyectos de comunicación comunitaria o sin fines de lucro. En los casos de Uruguay y Argentina, la ausencia de debates parlamentarios en torno a una norma de este tipo durante tres décadas deja ver la capacidad de los sectores beneficiados por este estado de situación para clausurar el debate y la visibilización de otros argumentos y posiciones.

			En Ecuador, la reforma legislativa a la Ley de Radiodifusión y Televisión se produjo en 1995. Esta modificación constituyó un nuevo momento de captura del Estado por parte de intereses comerciales para el logro de una regulación favorable a la concentración de la propiedad. Además, desconoció las experiencias de comunicación comunitaria pese a los reclamos para su inclusión en la norma.

			En Uruguay, hasta 2013 el sistema mediático estuvo regulado por el Decreto Ley 734 de Radiodifusión de 1978, generado durante la dictadura cívico-militar. A esta norma se le sumaron algunas modificaciones posteriores. Según Kaplún (2014), la acumulación de medios a cargo de pocas empresas familiares locales respondía tanto a la generosa normativa existente desde tiempos dictatoriales, que entregaba amplia discrecionalidad al Poder Ejecutivo para la administración de las frecuencias, como a la falta de supervisión sobre los escasos límites que esta fijaba.

			En el caso argentino se destaca la larga vigencia de la Ley de Radiodifusión 22.285, dictada en 1982, durante la última dictadura cívico-militar, y vigente hasta 2009, durante casi treinta años y cinco gestiones de gobiernos constitucionales. Esta norma fue modificada numerosas veces por medio de decretos presidenciales o a través de “leyes ómnibus”, que englobaban un grupo de actividades o servicios, sin focalizar en el sector y sin permitir una discusión específica sobre el audiovisual y las telecomunicaciones.

			En 1989, un decreto privatizó los canales abiertos 11 y 12 de la entonces Capital Federal (hoy Ciudad Autónoma de Buenos Aires), al igual que las radios Belgrano y Excelsior, dos de las más importantes de esa ciudad. El mismo año se sancionó la Ley de Reforma del Estado 23.696, con la que se quitaron las barreras para la constitución de conglomerados mediáticos a partir de la modificación de tres artículos de la Ley de Radiodifusión vigente. Esta “ley ómnibus” también facultó al Ejecutivo para privatizar todas las emisoras administradas por el Estado, menos las pertenecientes al Servicio Oficial de Radiodifusión.

			En 1994 se sancionó la Ley 24.124, que aprobó el Tratado de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones firmado con Estados Unidos e incluía a la radiodifusión. En este acuerdo se garantizaba que cada país asegurara para las inversiones provenientes de la nación contraparte las mismas condiciones que tenían las inversiones nacionales. La norma hizo posible el ingreso de capitales estadounidenses en los medios de Argentina pero no al revés, pues Estados Unidos colocó una cláusula que excluyó a la radiodifusión.

			Desde los extremos de la década, dos decretos de 1991 y 1999, respectivamente, consolidaron la constitución de cadenas permanentes de radio y televisión a manos de multimedios comerciales: removieron los obstáculos legales que encontraban los actores comerciales para alcanzar este objetivo. También fue un decreto el que privatizó, en 1994, la frecuencia AM de la radio estatal perteneciente a Capital Federal, ubicada en un lugar preferencial del dial.

			La aprobación en 2003 de la Ley de Preservación de Bienes y Patrimonios Culturales 25.750 fue otra muestra de la capacidad de los sectores empresariales para influir en las políticas del sector, ya no solo a través del Ejecutivo sino también por medio del Poder Legislativo. La ley impidió que los capitales extranjeros poseyeran más del 30 por ciento de la propiedad de las industrias culturales en Argentina. Excluyó de esta disposición a los medios que, al momento de sancionarse la ley, tuvieran una presencia mayor de capitales foráneos. La norma, que tuvo prácticamente nula discusión pública, apuntaba a evitar que grupos mediáticos locales fueran “absorbidos por sus acreedores externos por no pagar” las deudas asumidas para sostener el proceso de concentración de propiedad desarrollado durante la década anterior (Mastrini, Becerra, Baranchuk et al, 2005: 21).

			Otras dos medidas gubernamentales profundizaron el sesgo comercial y concentrador del proceso además de fortalecer el statu quo del sistema mediático. Por un lado, sin discusión ni anuncio previo, el decreto 527 de 2005 suspendió por diez años el cómputo de los plazos que la ley otorgaba a los titulares de servicios de radiodifusión. Por el otro, con la firma del presidente saliente, Néstor Kirchner, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia autorizó en 2007 la operación conjunta por parte del Grupo Clarín de las dos mayores empresas de televisión por cable del país: Cablevisión y Multicanal. Este aval oficial llegó luego de las elecciones en las que resultó electa la candidata oficialista Cristina Fernández, y poco antes del cambio de mando.

			Un proceso similar se constata en el sector de las telecomunicaciones, donde la Ley 19.798 de 1972, dictada por un gobierno de facto, fue acumulando cambios y agregados a través de otros instrumentos jurídicos. Un hito fundamental fue la privatización de Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Reforma del Estado en 1989. A partir del año siguiente, la telefonía fija básica quedó a cargo de dos empresas extranjeras, Telecom y Telefónica, que se repartieron el norte y el sur del país respectivamente (al igual que el Área Metropolitana de Buenos Aires); tendrían exclusividad en la prestación durante siete años, con la posibilidad de lograr una extensión por tres años más. Los términos en que se concretó la privatización del mercado de telefonía fija en 1990 fueron decididos en forma inconsulta, vía decretos, y lo mismo sucedió con la liberalización del sector desde 1998. Esta regulación fortaleció la posición de las empresas dominantes y, junto con la ausencia de políticas para favorecer el ingreso de nuevos actores, hizo imposible trastocar el duopolio consolidado (Abeles, Forcinito & Schorr, 2002; Fontanals, 2012).

			En México, entre 1988 y 1994 se concretó el paso de un modelo proteccionista y de control estatal a otro orientado hacia la liberalización, la privatización y la transnacionalización, que incluyó la privatización del sistema nacional de televisión en manos del Estado (Gómez García & Sosa Plata, 2006). La tendencia se expresó en un decreto de 1993 del presidente Carlos Salinas de Gortari, donde autorizaba la inversión extranjera hasta un 49% en la TV por cable y en los servicios de telecomunicaciones (Gómez García & Sosa Plata, 2010). Dos años más tarde, esta dirección se consolidó con la sanción de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que permitió la inversión extranjera en la televisión paga y la telefonía fija (hasta el 49%) lo mismo que en la telefonía móvil (100%). Además, fijó los criterios para que las empresas de televisión por suscripción ofrecieran, también, telefonía e Internet. A partir de ese momento, estos servicios pasaron a ser considerados redes públicas de telecomunicaciones (Gómez García & Sosa Plata, 2010).

			Desde que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) dejó la presidencia en el 2000 luego de 71 años en el Ejecutivo Nacional, Guerrero (2010) identifica, al menos, tres episodios en los que se constató la captura del Estado por parte de los grupos mediáticos. Los primeros dos fueron sendos decretos presidenciales de 2002 que redujeron el llamado “tiempo fiscal” que cedían al Estado las emisoras de radio y televisión como parte de pago de un impuesto fiscal. El tercero fue la reforma, en 2006, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión (LFRT). Como antecedente del proceso que culminó con estas modificaciones, en 2002, el entonces presidente Vicente Fox había desarmado sin previo aviso la Mesa de Diálogo para la Reforma Integral de los Medios de Comunicación, convocada un año antes por la Secretaría de Gobernación. Allí, un grupo de organizaciones no gubernamentales había presentado un anteproyecto para la discusión parlamentaria (Gómez García & Sosa Plata, 2006). Esta propuesta no fue considerada para las reformas aprobadas por los diputados y, aunque fue acogida por un grupo de senadores, nunca llegó a debatirse en las comisiones dictaminadoras del Senado.

			Las reformas a la LFT y la LFRT habían sido aprobadas inicialmente en 2005 por la Cámara de Diputados, pero aquella sesión no incluyó debate alguno, duró menos de diez minutos y tuvo el voto unánime de 327 diputados de todos los partidos. Frente a las críticas recibidas, antes de la sanción definitiva el Senado organizó cuatro audiencias públicas en las que recibió opiniones de 46 académicos/as/ques, consultores/as y representantes del empresariado, la sociedad civil y los sindicatos. Sin embargo, estos planteos no tuvieron mayor incidencia sobre el texto final, que se votó con el apoyo del Partido Acción Nacional (PAN) y del PRI en medio de la campaña presidencial. La aprobación en 2006 de la LFT y la LFRT tuvo una particularidad: la extensa sesión de más de 13 horas casi no tuvo intervenciones de quienes defendían los cambios aprobados (Gómez García & Sosa Plata, 2006).

			1.4. Nombramiento de cargos y puertas giratorias

			En el sector analizado, el mecanismo del nombramiento de cargos puede observarse en directorios o consejos asesores de los organismos regulatorios. Esto puede constituir un resultado del lobby y, al mismo tiempo, una condición favorable para que la élite económica lo siga ejerciendo. En algunos casos, puede combinarse con la dinámica de las puertas giratorias.

			En Ecuador, el mecanismo del nombramiento de cargos hizo posibles acciones de lobby directo sobre el organismo regulador, para que respondiese a pedidos concretos de los prestadores privados. La captura del regulador por parte de los regulados comerciales habilitó nueve mecanismos ilegales y arbitrarios para la entrega de licencias cuando no se elegía directamente la inacción frente a las ilegalidades constatadas (UNESCO, 2011), según el informe de la Comisión para la Auditoría de Frecuencias realizado en 2009. Esto fue posible porque el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión (CONARTEL), la autoridad de aplicación establecida en 1995 por la Ley 691, fue conformado de manera ilegal. La misma integración establecida en la norma no se apegaba a la Constitución vigente en ese momento ni a las siguientes, pues incluía a representantes de entidades con intereses directos en el sector, como la Asociación Ecuatoriana de Radio y Televisión (AER) y la Asociación de Canales de Televisión de Ecuador (ACTVE). Además, la mesa de CONARTEL no encontraba contrapesos para la influencia directa del Poder Ejecutivo, y hubo representantes del gobierno que también eran concesionarios de frecuencias. En algún caso hubo quien (Freddy Moreno Mora) representó al gobierno durante un periodo y a las asociaciones empresariales durante otro, en un claro ejemplo del mecanismo complementario de las puertas giratorias. “El organismo de control estuvo manejado por los controlados”, concluyó la Comisión (2009: 154).

			En consecuencia, se registraron discrecionalidad y discriminación en la asignación de licencias para operar emisoras, entre otras razones por la inobservancia del criterio de prelación cronológica establecido por el propio reglamento. Además, se constató una extendida falta de respuestas: se ignoraron, sin ser analizadas, 1.269 solicitudes, equivalentes al 65,31% del total de recibidas. En definitiva, la legislación no contempló “normas que dicten procedimientos y criterios claros y justos para el acceso a las frecuencias de radio y televisión” (Comisión, 2009: 58). También, se demostró que el CONARTEL había generado mecanismos conocidos como transferencias directas o devoluciones-concesiones para permitir la transferencia comercial de frecuencias entre privados, en contra de lo dictado por la Constitución de 1998. Esta herramienta fue legalizada por una orden reglamentaria del organismo. Los cuestionamientos a su legalidad no impidieron que se realizaran acuerdos entre privados con el aval de la autoridad de aplicación (Comisión, 2009).

			En México, la Ley Federal de Telecomunicaciones creó en 1996 la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) como un órgano descentralizado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, aunque subordinado al Poder Ejecutivo. Las concesiones y permisos de radiodifusión quedaban directamente en manos de dicha secretaría. Con las modificaciones de 2006, los/as/es directores/as de COFETEL pasaron a ser designados/as/es directamente por el presidente, por ocho años y con la posibilidad de una renovación. Además, debían recibir el aval o el rechazo de los senadores. Finalmente, los/as/es comisionados/as/es nombrados/as/es representaron la articulación político-empresaria que había aprobado las reformas: dos representantes del PRI y del PAN y otros dos con vinculaciones con los sectores comerciales de las telecomunicaciones y el audiovisual (Gómez García & Sosa Plata, 2006).

			El impulso y la adopción de la norma de televisión digital terrestre en México también demostraron la estrecha relación entre los reguladores gubernamentales y el sector empresarial concentrado. El comité que debía realizar recomendaciones al Gobierno sobre este tema fue creado en 1999 con seis integrantes, tres de los/as/es cuales representaban a la gubernamental SCT y otros/as/es tres que representaban a la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT). Además, el estándar ATSC (originado en Estados Unidos) fue adoptado en 2010 sin debates públicos ni consultas a los sectores interesados (Gómez García & Sosa Plata, 2010).

			Por último, México mostró un fenómeno distintivo: la presencia de representantes de las corporaciones mediáticas en los cuerpos legislativos. En 2013 había al menos 14 diputados y senadores del PRI y del Partido Verde Ecologista de México que habían ocupado cargos gerenciales o de asesoría en las televisoras dominantes o en las cámaras industriales del sector. Según el informe realizado en 2018 por Reporteros Sin Fronteras y la asociación civil Centro Nacional de la Comunicación Social (CENCOS), la “telebancada” mantenía un número importante de congresistas. El documento señala que algunos de estos legisladores integraban las comisiones abocadas a la legislación de las comunicaciones, como era el caso de Lorena Corona Valdés, con un paso anterior como directora legal de Radiopolis (Grupo Televisa), y de Tristán Canales, exvicepresidente de Azteca Noticias (TV Azteca).

			1.5. Control de la generación de conocimiento

			Otro mecanismo de captura de las políticas públicas por parte de las élites es el control de la generación de conocimiento a través de los medios de comunicación. Este mecanismo puede ponerse en funcionamiento debido a la concentración de la propiedad comercial de los medios, por la asignación arbitraria de la publicidad oficial u otros modos de financiamiento de los medios por parte de los gobiernos, y por el control directo de grupos empresariales o políticos sobre las emisoras.

			La concentración de la propiedad de los medios de comunicación es uno de los resultados de la captura de las políticas del sector por parte de las élites, y al mismo tiempo configura un mecanismo que contribuye a la invisibilización de las posturas que cuestionan o denuncian esta captura. Los medios concentrados dificultan el abordaje de los temas que afectan directamente sus intereses, y esto en sí mismo constituye un mecanismo de captura: el control de la generación de conocimiento.

			En Argentina se comprobó el sesgo de las coberturas informativas del diario Clarín, de Canal 13 y de la señal de cable TN durante el conflicto de 2008 por la reforma de los impuestos a las exportaciones de granos, debido a los intereses económicos que unían al Grupo Clarín con las entidades agrarias (Segura, 2018; Zunino & Aruguete, 2010; Darowsky & Goicochea, 2012). En aquel momento, el Foro de Periodismo Argentino (FOPEA) advirtió respecto de las presiones ejercidas sobre periodistas por parte de auspiciantes y medios en relación con la cobertura de este caso.
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